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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 

Dip. María Elena Pérez-Jaén Zermeño e integrantes del Grupo Parlamentario 

PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

13 de diciembre de 2023.  

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

13 de diciembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

II.- SINOPSIS 

Determinar que, el aseguramiento o inmovilización de activos financieros, cuentas o cualquier tipo de bienes dados 

en resguardo en procedimientos penales, se realizarán mediante autorización del juez de control a petición del 
Ministerio Público. Establecer que, si la solicitud de aseguramiento o inmovilización se realiza en vías de asistencia 

jurídica internacional y cumpla con los requisitos establecidos en los instrumentos internacionales correspondientes, 

procederá. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
  

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS  

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, 
familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 

mandamiento escrito de la autoridad competente, que 
funde y motive la causa legal del procedimiento. En los 

juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio en los 

que se establezca como regla la oralidad, bastará con que 
quede constancia de ellos en cualquier medio que dé 

certeza de su contenido y del cumplimiento de lo previsto 
en este párrafo. 

 
 

... 

... 

... 

... 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 
UN PÁRRAFO DÉCIMO SEXTO Y SE RECORREN LOS 

SUBSECUENTES DEL ARTÍCULO 16, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

Artículo Único. Se adiciona un párrafo décimo sexto 
y se recorren los subsecuentes del artículo 16, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 16. ... 

 

 

 

 

 

... 

... 

... 

... 
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... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

El aseguramiento o inmovilización de activos 
financieros, cuentas o cualquier tipo de bienes 

dados en resguardo en procedimientos penales, se 
realizarán mediante autorización del juez de 

control a petición del Ministerio Público. Si la 
solicitud de aseguramiento o inmovilización se 

realiza en vías de asistencia jurídica internacional 
y cumpla con los requisitos establecidos en los 

instrumentos internacionales correspondientes, 
se procederá desde luego. 

... 
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... 

... 

... 

... 

 TRANSITORIO. 

 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Gustavo G. Aguilar. 


